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ORDEN'de;j'de kl/re'ro 'de 1985 por /" q';' semodI
fica a /afirma «f/ebrón. Sociedad Anónima», el régi
men dr trájJca tk perf«r/_t6 ae/ito para la
importación dr óxido • pIoms (/itlJl'girio)- l' ácido
esleáriet1 y I.t r=;::'dÓlf dt'es,abiHzanwJ y:mncla.r
eslabili:ant~ . la:' . .,' .... ' ,

;d~:: ) '. ¡

. ORDEfIf di- 5 dr felH'mnle J9/15 por la qae '" rrrrJdi,.
jica a la jirma «MoeIu, Sociedml Anón_O',.1 rég,"
men de trttfic&-. perfecc;onamim~a~/ivo fH"o /a
importación M mverJtu materias printQS y la expol'
lación'de di",",JOS ¡wodw:,os qJ4~o.t.

Jj

tar en !at lí~encia-de exportacióit ~. en la restante QÓCmDenk.~ió{l
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 'y en lr!r
n:'ite de ~esolució~: Para estas e.xportacione.s. los plazos para sóll
citar la. Importaaon o devoluclOOt respectl,:'amente, comen2Brán
a l'Ontarse' desde la fecha de ptJb\icaA:ióJl de "",. Orden en el
«Boletin OfICial del Estado"i " .", " _ ,

Se mantienen en toda su inte&ridad los ra:tantes ex1rer1101d1::
la Orden de 17 de octubre de 1984 (<<Bolelin Oficial del Estad""
del 27). que ahora se mCJdiüca¡1/J ;l.J ';.,L:j~ .'.~ .\.; ,'_ ,:,,1

Lo que comunico a V. 1. para su conocimif"nto y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.

" Madrid, 5 de feb~o,de 1985.-P. D.. elPi~lor ge~~L<lf
uportaci<'in. Apolo'lid Rlliz Ligero';" '.,,' ',' ,,\\1 \ ~J ..

, ". ,. .- . . . "d'. ' .' '. '.l\ ..... \ \.; \'1 \', \ "\ \". ,~\

Ilmo. Sr. Director genml de apOn\teio,¡;,\, ,..
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Ilmo. Sr.: CumpliclO!i f~trálnit.'restlI_rios en e! expe- ,
diente promovido por la Emp'resa «Hebrón, Sociedad Anóni
ma». solicitando mOdificación del régimen de tráfico de perfee--
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"

ORDEN tk j de feb,.",de J985 por la que se modI
jica a /a firma «Casco Nobel, Sociedad AftónimD», el
régimrn dL tráfICO de perfeccionamiento activo para
la impor/ación 1M dím'!m ma/eríM p'ima. Y. /JI ,e<I
por/ación .remuu_pllh/iNII.-

',' .

¡
Segund6.-se mantienen en toda su integridad los restantes

ememos de'l. Orden de 15 de noviembre de 1'Ill4 que ahóra se
modifica. '"

Lo que éoniu:ni~o a V. J. para Su conix:in;Jienlo y .:riciO&. '
DIOS ~uarde a V. J. muchos a~oo. ' .
Madn~. 4 de febrero de l'?ü~P- D:. el DiIedor _eral de

Exportaclo~ ..~po.l?mO R~z~..<)":,;,",l,.. '; '; ,';. ' :;
, • ' • • o __ ,,?:"': • -, '. ;.. .'. ,. ." • ••

Ilmo. Sr. Director general de~l.ll:w, '." /, .t;. !
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Ló que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos:...
Diqs, suarde a V. lo muchos años. ..
Madnd. 4 de feJnero, de 1985.-P. O,', e! Dire<:tof l;"IleFllI de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. ",
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cu"'pliil<*'Io~ trámites regla_no. en el expe
diente promovido por' la Emp..... «€aaeo Nobel. Sociedad
Anónima)), solicitando' modiflcacióu del ~mcD de tráfico de
peñeccionamiento aeti~o para la importacion de diverSas mate
rias primas y la exportácion de resinas aminoplásticas., autoriza
do por Orden de 17 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Es-
lado» del 27). ' , ..

Este Ministerio. de atuerd., .. lo jnfonnade y propuesto por·
ia Direccióil General de Exportación. ha resuelto: .

Primero.-Modificar el régimen: dc:.tr.iflCo §le peñ~onamien.
lo activo a la linna ~(Casco Nobel. Sociedad Anónima)). con do
micilio en San Marti. sin. Martorelles (Barcelona),. y NIf A
08~12011. enel sentido de variw las posiciODe¡¡es~dísti""", ~ I~s
mercancías de imponación incruídascn erapartadó 2.cr d'é-IA -tit'a-;-
da Orden que quedan como si~ . ,-,; ':, ' ,',

3. Melamina en polvo. P. í;-2'1.3j.n.' .,' :1, ' ,

'4. Ur". técnica de conterlido en' nitrógeno'del' 46 por 160 en'
P"'" del producto anhidro y'seco; P. E. 31.02:15: '"

•y en el apartado 4,°.. donde hace mención a subproductos' y:
mermas. sustituirlo JK'1:' elparraro siguiente: "

No existen subproductos aprovecf1abJel. '1131 mC'F'IftlS son laSi
indicadas entre paréntesis a continuación ~e tos efectos contables
correspondientes. _. - . " , ¡

, Segundo.-Las' exportaci....... cjllC ... uyan efectuado deode- .. ,
~7 de octubre de 1984 también podráo acogen< a los beneliA:ios.
de tos sistemas de reposición "j de devolución de derechos deriva~
do:') de la presente modificacion. siempre que se haya hecho cons-

ORDEN de 4 de febrero de /985 por la que se modi·
fica a /a firma «Comercial Guerrero. Sodedad
A";";';"'" (Cope.a).. el ,égimmCIM lTáfieo 1M'~
feedo_ro ectfWl pontla importad/m de alámbre
tkrobrtiJinahor, cl8rlIrode¡JO/ivinilo. y/a exportación
tk cabItIf y lliIlmbra. ' . .,," ,.

, Ilmo. Sr.: Cumplidos los ¡rámites regiamentarios en el expe- '
diente promovido por la Empresa «Comemal Guerrero. Socie
dad Anónima» (Coguas). solicitando, modif""",ión del ~ime"
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importacion de
alambre de co&re sin alear y cloruro de polivinilo. y la exporta
ción de <;ables y alambrea, autorizado por Ordeu <le I1 de mayo
de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» de 22 de junio).' "Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámite5· regla"" ntan.'bs en e! expe!-.

E 1 M" 'de dio'" d diente promovido por la Empresa «Moehs, Sociedad Anónima».
s e IDlsteno. acu<r o a· IDwrma o, y propUesto por solicitando. modiflC3ci<1n del ~men d!= trárlCO de,peñ""!'i0na-

la Dirección General de Exportación. ha resuelto:. . , mlCllto activo .para la lmportaC10Q de dl~ersas rnatenas prnnas·y
Pri.mero'.-Modificar eI_ré~n' de tránco de ~onamien- la exportación de diversos. productos qubrucos., autorizado' por

lo actIVo a la firma «Comercial Guerrero. Sociedad Anónim"" Orden de 10 de septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estiulo.
(C~~::). con domicilio eri carreterá Sabadel~ kilómetro 5. San- del 20). , , " , . ,
ta un de Mo~uda (Barcelona). y N1F A~-107666. en el Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por

sentido de que la titularidad del mismo será «Conductores El..,. la Dirección General de Exportación. ha ,resuelto:,
tricos Guerrero, Sociedad Anónima» (eosu-~ con. el mismo ' Primero.-ModiflCllr el régimen de tráfICO de peñeccionainiell-
domicilio social y número de identit1cación fiscal que el anterior. to activo a la firma ~(Moehs. Spciedad Anónima», con domicilio

Segundo.-Se mantiénell en toda SIl integridad los restantes C Pi V'I h R bí Ba l F
extremos de la Orden de l I de mayo de 1982 que ahora se madi- en an I aroe. u ( rce ana). y NI A-oll l34lI3S, en el
fica.· sentido de variar en e! apartado 4.- de la citada Orden' de 10 de

septiembre de 1984 (<<Bolelin Ol'icial del Estado. de! 20), co"""
pondiente.a los efectos contables qlJ<. deben quedar como sigue:

- Producío IV. donde di<Jol;,. .
,- ~,2& K&de~'" :<-."
de6e decir:
- b4.28 Kg de mercancía 4.
- Producto VIII. donde di<Jol; ;
- 8.3 Kg de mercancia 1).
debe decir:
- 83.3 Ka d.unerca""laJI••,c " • '1

Segundo.-Las exporlácionel que se hayan efectuado d<.d~ él
20 de septiemMde 1984 timlbiea podrán acogase a los benefi
cios de los sistemas de reposición :J. de devolución de dereclM>s
derivados de la presente modif.......ón. siempre que se haya he
cho constar en la licencia de exportaciIHI"J' en la restante docu
menlat;ión aduanera de despac;ho la referencia de estar solicitada
y en trámite de reSoIu<:ióD, Para <IlaS<llpol'laci(>n.... los plazos
para solicitar I~ importación (} devoluciÓll, "'"P."étivamente; 00
menzarán a con_deode''' l'echa 'de publioáeióll'" eSta Orden
en el«Boletín Oficial del Estad..... , " ',".

Se mantietlell en toda ... integridad 1M restanles extremOS de
la Orden de 10 de septiembre de 1984 (<<BoIetin Oficial del, Esta'
do» del 20), q... a!tora ... moidifitll.. ' " "i ' '.. "

. .' , 4'''', ' ,,"' ~' l' r., ~ f
Lo que comunicamos a V. L eara "" c:onocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. mucbos anos. , ,. . 'l
Madrid. 5 de febrero de 1985.-P. D., el Director genero.1 de

o Exportación, Apolo~w Ruiz Ligero:. .' , ,

Ih1)o ~r D1rt<tor ~enerafde l!J<¡;"itacion:' "'''"
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formas de ~presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen y, distingan .de otl'M simiillres. y que en cualquier
~~so debe!an co.incidir. tespeetivamente~ con las m~rcancias pre
Viamente Importadas o 'que en su compensación 'se Importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estimFconveniente realizar.
entre ellas la extracción de JI!uestras para su' revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co-
rrespondiente hoja de detalle. , ." .'

Quinto.-Se olorga esta ..ulorización por un período de dos
años, a partir de la fecha de IJJ publicaciQn en el t<Boletin Oficial
del Estado)). debiendo el interesado, en su caso. solicitar la pró
rroga con lres meses de antelación a su caducidad ~ adjuntando
la documentación exigida por la Orden del MinisteriO de Comer
cio de 24 de febrero de 1976: , .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los, Que España mantiene relaciones comercia~.
)es normales. Los paises de i:lestipo de las uponaciones serán
aquellos con los que España mantiene aSimismo relaciones co
merciales n,?rmales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección Gen~raLde Exportación. si lo ~stima oportu-
110. ~utoriza' r~portaeion,es ~ 'loo dem'ás pW~:' . ..'
. Las exportaciones réalizadas ,8 partes del téinloñó' nacional
siluadas fuera deláreá' aduanera ulmbién se.bendiciarán del ré·
~men de tráfico d~ peñeccioi1a_mi~toactivo.;:n"análogaicondi
OIones que las destanadas.al e~tranJCro.. ~ ,,': ' .. ", , . .,-J

Séptimo.-EI plazo para la ¡ransformación Yexportación'en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dós años.
si bien para, optar por pnmua .yeZ, a este sisteo:l;,t habrán de etnn
plirse los "'9uisitos est!,blecidos en el plinto 2,4 de la Qrden ,de
la PresldellCla del GQbienlO. de 20 de n""¡""Ibre <l. 1975 yen el.
punto sexto deja Orden del Ministerio de Come~o de 24 de fe
brero de 1976. En el sistema de reposición con franquicia arance
laria. el plazo. para solicitar las import@ciQnes será de. un 'año a
partir de la fecha de las 'exportaciones respect'ivas¡"sepnto esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 20 de noviembre de 1975, ;'¡' '" ~'; 1

" Las cantidades de mercancías a importar con, franquicia
arancelaria en el sistema de ~ición, a qué tienen derecho' las
exportaciones realizadas., podnm ser acumuladas. en lodo o en
~a.rte, sin más 1imitación que el cum.plímiento del plazo para so·
licltarlas. " ' , ,

En el sistema de devolución de derechos. dplazo dentro del
cual ha de re'dlizarse la transfonnacióyi o incolJK>ración. y qxpor
lación de las mercancias será de seis meses. '

La opción del sistema a elegir se hará en el momento de la
presentación de la correspondiente declataclónó 1ieencia de Im
portaCión, en 'l'd admisión tempor.al. Y en el momertto de solici
tar la correspondiente !jcencia::de exportación. en los otros .dos
sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspondientes
casillas, t.i:tnto tte I~, ~ración o licel)~ia de ilflPDrtación como .
de la licencia. de expórtación~ que el titular se acoge ál. régimen
d~ tráfico de' ~tftccionamientoactívo' y el sistema elegido. men
CIonando la diSposición por laque se fe ()to~~I~mismo.
: Noveno.'-l8s·mercancías importadas en' . o. de tráfico de

peñeccionamiento activo.:a5Í como ~os 'productos' terminados e.x·
~rtables quooj.lrán' sometidos al, ~simen fñcaJ de comproba-
~on. .• - . "

PécimeL:--Esta aútorización se ~irá en todo aqueno ;relativo
a tráfico de perfecc¡on~iniento y ","u.e no esté contemplado 'en la
presente Orden 'ministérial 'porla nofIRatiya ,ve se deriva' de las
Siguientes disposici~ .. ' ~ . ,.:~, ,1) ',",. , '

Decreto 1492/1975 «J!olttin :QlIclál,delllStltdd>' núméto
165). .' " .. •.. " ." ..• ''',... ,

Orden de la Presidencia del Gobiemo'(fe 2o'de novieinbre' de
1975 ("Boletin Ofici~1 del Estildo»,rrol1)er<>,Z82j... " ' , .

Orden 4<1 'Minist.rio de .fJacie~dr'de 21 :de f.b!=> de 1976
("Boletin Oficial del Estado» número 531.' . " " '

Orden del Ministerio de Camem" de 24 de febrero de 1976
«<Boletín Oficial del Estado~ nú~ro -53)., '":' , r",·. /

".,·Qrc..lard. hI Dir¡eeción~ de Aduanasde.~dé ¡narzo
de 1976 ("Boletin Oficial el¡,¡ Estado» nYJnero nI· ~ ; ',,; .

Undécimo.-La Direeci<l'ñ GeÍii!ral de ""duanas y'la DireccIón
General de Exporta'Ción, dentro~dc sus respectivas competenCias.
adoptarán las mt\1idas adeCuadas' pat.:ta cofntcta aplicación y
desenvolvi~to de la presente lI'ulorización. ',."

., DuodécimOc-E1 régimen de tráflCt> de perfecciOnamienlo acti
vo que,se autoriza por la ,presente Orden se considera continua
\In del QueJenm 'la firma .Caramelos "'IUquez "Cipriana Lo
no"», según Orden de 26 d......ro de 1984 {«BoletinOficlal

el Btado>t'C!e ,14 <le tnatio de 1984), a efeetos de'la mención
;(tUe en 'las Hceneis§ de"ex;;ortación y correst1Ondiente hoia de de~. , ,

ORDEN de 7 tiRfebrero de /985 por la que se aula-
.~,iza a ID firmo «Cartlffl('¡o.s 8/á=que= "Cipriona 1.0

=ano "» e/régimen tk Irá.fka depe~fe('('JonamienlO

oáiv(fpllffl''ia,inrporlación de a=i«'of }-' jarabe de g/u:
co~a .r la e~'(porlación de caramdoJ.

¡1~.'Sr,: C1lmplidos los trámites reglamentario• .,;, el e,pe:
diente promovido por la Empresa ccCantmelos Blázquez "Cipria
na Lozano~'» solicitando el ~men de tráfico de perfecciona· 
nüenle aclive para la· importación de lIZúcar Y jarabe ¡je glucosa
y la .exportaciÓJl de caramelos. _. ..
- Est. ·Minist.riO, de acuerdo a.1o infonnado y propuesto por

la Dirección Genend de Exportae:ión.-ba resuelto;

PTin\ero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento 'ctivo a la· finna '«Canlmelos Blázquez "Cipriana Loza
no", con domicilio en Telares, 6, Avila, y DNI6.355.402. .,

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Az6car blanca cristalizada. P.E. 17.01. 10.3, .
2. ' Jarabe de ldueosa_de 43" Beaumé y 80 por 100 de "lrac

10 seco" P.Ecl7.Qf,28.9. " " .
· . Teroero.-.Los prQdYet.Os de ex~rtación~r~nl:ossiguie,ntes:;; i

',1. Caramelos con un'ccontenido ~sacarosa igualo superior'
al 40 por 100 y 35 por 100 de jarabe de glucosa. P.E. 17.04.37.
· 11. ·Caramelos con un ·centenido en saall'osaigual o. supe
rior al 50 por 100 y 3S 'por '100 de ja,..be de glucosa, P.E.
17.04.44..· , .... ' . . ,

IIJ. Caram~ls>s -con un ,omenido en -sacarosa igualo supe- ..
rior -al 60 por ,100 y 35 por 100 de jarabe de .glucosa. P.E.
17.04.50. . . ,.-

IV. '. carame.lo,s.con W1'~nten,icio en_iac,',arosa i$Lial o suPe;.
rjor al, 70"",,, 100, Y,.39 PI", 1,00 "'e ~~be de glu~osá, .P.f...
17.04,63., .. ' . ,','....,' . ..".

Cuarto,-A efectos contables.. se~establece lo siguiente: ," ,.
~or 'Qlt# l~~HOgra#I05 'feiilmel1te'eonteni/dos e.n la¡jl,mer-'

canclas 1 Y. 2 en los productos 1 aIV (amhos 'llleluSlve) que se,
exporten' §l/'podrán impol'tar' <:0\1 Trilnquicia atuntelaria, se data
rán en cuenla de. admisión tempora:! o 'Se devolverán 109 derechos
.....ncelarlos:..gúo~ siSlBn\a: at",_.cojl 'el intm=do, las si- ,
guienleO <!antidadehl. dichasmen:ancias:' ' ''., , : '"

Mercancia 1:102.04 kilogramos: i'" '¡-

Mercancia.2;.Ji2S~gramo.,o.l9que ""lo mismo" el 100,
·,,",·cBdalO(l;.i ...~idele,noel Ja,,,be 4e,gluoosacomo se im-
porlll.llino 1a,glueosa:oanWtida ~ndi~ho jarabe. • ,. : ¡ "

c'Onlo'porcénilije1dq,érllidas, b',conceptó"exclusivó de mer-
mas. se esfablece lol~iguiente':; "." ' . "

Ei'2,por j~¡pai,,1amen;api:íal.'· . ,r' ,,",
El 20 por Iw para la mercanéía 2.' ..•. ", .,. ..

El 'irtteresado' queda'óbli-llildoa declarar~ la ·documentación.
lIIduanera de exportación y ,éh:1a torresponditnte hoja de detalle"
por cada producto d:pórtado. 'lás .composiCiones de las materias
primas empleadas. determinantes ~de1 be~efici<:, fiscal. a:ri como
calidades. tipos (acaba?0s. col,t.?ye~•. especlficaclO:nes partlcularf;S.

·¡;ionamienk> ,activo para la importación 'de oxido de plomo (Ütar
tirio) y á~i~o esteárico. y la exportación de estabilizantl:s }' mcz'i
clas \'Stablllzantes-lubncanlC:S, autorizado por Orden de 1\ de
'litptiembre de 1984~«BolelÍn0ficialdel E$tado» del 21), .'
· . ES'leMinisteJÍo, de acuerdo a lo infomiado y propuesto por
la Direccióp General de Exportación, ha resuello:·

Primero.-Modificar el régimeR de tráfico-de perfeccionam'¡en
to activo a la firma «Hebrón. SQciedad Anónima)), con domi.cilio

• en avenida de la Esta~ón. 61. la Llagosta (Barcelona), y 'NIF
A.-O812'!;79, en el sentIdo de que ~n el apartado 14 de la citada
Orden te derogan tambténlas 'SIguientes Ordenes: '.

Orden de 7 de Iliciemhre de 1974 (<<8oletin OfICial del Esta
do>' del 18) prorrpgada por Ordenes de 23 de febréro de 1980
(<<Boletin Oficial del Estado) de 10 de marzo)· 20 de enero de
1982 (<<Boletin Oficial del ESlado» de 16 de febrero) y 13 de di
ciembre de 1983 «,80Ietin Ofi<¡jal del Estado» de 20 de enero de
,~~ .'..

. - l' _,

" Lo 4ue eomunicamos a'iV. t. para su conOcimiento y"efectos.'
Dios R.uarde a V; l. muchos años,
'Madrid, 5 de febrero ·de 19.85.-P, D .. el Director gen~aJ de

Exportación;. AJ)9Ionio 'Ruiz Ligero. - " ') 'i'.~

"

Ilmo. Sr. Director general <le Exportaci6n.
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